
CAMARA DE APELACIONES

Por disposición de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala IV de la Ciudad de Rosario, a mi cargo, Secretaría del
Autorizante,  se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y  legatarios  de  doña  Elízabeth  Myrtha  Cecilia  Buffa  de  Lamas,  oara  que
comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: BUFFA DE LAMAS, ELIZABETH s/Conc. Prev. - Recurso de
Revisión. (Expte. N° 282/06). Rosario, 12 de febrero de 2009. Adriana R. Farrando, secretaria.

$ 15 59416 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

JUZGADO DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral N° 8 de Rosario y en autos caratulados: GIMENEZ
ZAPIOLA VIVIENDAS S.A. de AHORRO Y PRESTAMO PARA LA VIVIENDA (en liquidación por BCRA - quiebra c/ESTEVEZ MARIO
s/acción autónoma de nulidad; Expte. 186/99, se hace saber al demandado Sr. Mario Estevez, que en fecha 30 de octubre de 2007,
se han designado defensora de oficio a la Dra. Romina Elina María Lucehsi, con domicilio en calle ituzaingo 1922 P.B., y que la
misma aceptó el cargo el día 15 de noviembre de 2007. La providencia que dispone el presente dice: Rosario, 12/09/08. Previo a
todo trámite, acompañe en autos constancia de la designación y aceptación del cargo de la defensora de oficio. Fdo. Silvana L.
Quagliatti, Juez; Dr. Horacio Ferreyra, secretario. 3 de Febrero de 2009.

S/C 59413 Feb. 18

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 2da. Nominación de Rosario, Dra.
Adriana M. Mana, Secretaría de la Dra. María Susana Paoleti, de conformidad a lo ordenado en el Art. 45 del C.P.L., se hace saber
que en los autos caratulados FERNANDEZ, RICARDO A. c/VERGEL GERARDO s/Cobro de Pesos; Expte. N° 720/2006, se cita y
emplaza al Sr. Gerardo Vergel, a comparecer a estar a derecho en los autos de referencia por el término y bajo los apercibimientos
de ley. María Susana Alicia Paoleti, secretaria.

S/C 59307 Feb. 18 Feb. 24

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Sr. Juez del Tribunal Colegiado de Femilia N° 3 de Rosario, en los autos caratulados: MOLINA, LUCIA ITATI
c/VALENZUELA. ANGEL A. s/Divorcio Vincular; Expte. 902/04, se ha dispuesto lo siguiente: notificar por edicto al demandado
Valenzuela, Angel Alcibiades que se publicarán tres veces venciendo el término cinco días después de su última publicación (Art.
67 C.P.C.C.); Rosario, 26 de agosto de 2004. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado. Con patrocinio letrado,
acuérdasele la participación que por derecho corresponde. Juez de trámite: Dra. Carciente de Santarelli. Por iniciada acción de
Divorcio Vincular a la que se imprimirá el trámite del juicio oral. (Art. 545 del C.P.C.C.). Téngase presente lo manifestado y la
prueba ofrecida. Cítese a la demandada para que en el término de veinte días comparezca a estar a derecho, conteste demanda y
ofrezca prueba, bajo apercibimiento de ley. De no ser hallada la demanda en el domicilio denunciado, el notificador deberá
requerir de quien le atienda o vecinos so la misma vive o trabaja allí y sólo en caso afirmativo procederá a efectuar la notificación,
bajo apercibimiento de nulidad del mismo, debiendo asentar en la diligencia efectuada dicho informe. A los fines de la notificación
oficiese al  Juez con jurisdicción en la localidad de Ituzaingo.  (Expte.  902/04).  Fdo.  Graciela Carciente de Santarelli  (Juez).
Bonomeli secretario.

$ 11 59302 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la sexta Nominación de Rosario,
Dra.  Stella  M.  Martínez  de  Rista,  se  ha  decretado  lo  siguiente:  Rosario,  18  de  setiembre  de  2008 -  Atento  lo  solicitado
precedentemente, notifíquese a Pedro Eduardo Escalante a comparecer a estar a derecho por medio de edictos, los que se
publicarán en el BOLETIN OFICIAL por el término de ley y de conformidad con lo dispuesto por los Arts. 67, 69, 73 y 548 del
C.P.C.  Fdo.  Drs.  Susana  Mariño,  secretaria.  Autos:  CORNERO  DIEGO  SEBASTIAN  c/ESCALANTE  PEDRO  EDUARDO



s/Declaratoria de Pobreza. Expte. N° 5/07. Susana Marirg, secretaria.

$ 11 59317 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 7ª Nominación de Rosario, se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS BENITO AMAYA para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 25 de noviembre
de 2008. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.

$ 15 54633 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de la ciudad de
Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos del señor PEDRO RAMON FIGUEROA CASAS, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho dentro de los autos “RAFAELI MARTA ROSA c/FIGUEROA CASAS PEDRO
RAMON y O. s/Cobro de Pesos” Expte. Nº 1690/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de entradas de
Tribunales. Rosario, 9 de febrero de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C 59326 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 17 de la ciudad de
Rosario se cita, llama y emplaza a los herederos del señor PEDRO RAMON FIGUEROA CASAS, para que dentro del término y bajo
apercibimientos de ley comparezcan a estar a derecho dentro de los autos “RAFAELI MARIA JUANA c/FIGUEROA CASAS PEDRO
RAMON y O. s/Cobro de Pesos” Expte. Nº 1691/08. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de entradas de
Tribunales. Rosario, 9 de febrero de 2009. Ricardo J. Lavaca, secretario.

S/C 59324 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de Circuito de la Segunda Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. José
Luis Sedita, Secretaría a cargo del autorizante ha dispuesto citar y emplazar a la parte demandada para que comparezca a estar a
derecho por el término de diez (10) días bajo apercibimiento de rebeldía y de seguirse el juicio sin su representación. Trábese
embargo  -previa  reposición  en  autos-  en  la  forma  solicitada,  hasta  cubrir  por  capital  la  suma  de  $  1.293,38  estimada
provisoriamente en concepto de capital, intereses y costas librándose el despacho correspondiente, con facultades de ley, todo ello
en los autos caratulados “GARBARINO S.A.I.C. e I. c/MOYANO, MARIO A. s/Juicio Ejecutivo” Expte. Nº 5545/08. Fdo.: Dr. José
Luis Sedita, Juez; Dr. Carlos Barés, Secretario”. Rosario, 2 de febrero de 2009. Lucía Ivaldi Artacho, secretaria.

$ 11 59299 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

En los autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/CETTOUR, ANA LUISA s/Apremio Fiscal” Expte. 615/08, que tramita
por ante el Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario: “Rosario, 5 de
diciembre de 2008. Téngase presente. Agréguese. Emplácese por edictos a los herederos, en la forma ordinaria conforme lo
dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.”. Fdo.: Mariana Alicia Ruiz (Sec. subrogante), Dr. Cadierno (Juez). El Sr. Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, conforme al decreto de fecha 5 de
diciembre de 2008, llama a los herederos, acreedores y legatarios de la Sra. ANA LUISA CETTOUR, por diez días, para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Mariana Alicia Ruiz,
secretaria subrogante.

S/C 59305 Feb. 18 Feb. 20



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del juzgado de 1ª. Instancia de Distrito en lo Civ. y Comercial de la 16ª. Nominación de Rosario,
dentro de los caratulados MUNICIPALIDAD DE PEREZ c/JOLLY y PEREZ CARLOS y Ot. s/Apremio Fiscal, Expte. 508/08, se ha
dispuesto notificar los siguientes decretos. Rosario, 10 de abril de 2008. Por presentado, domiciliado y en el carácter invocado, a
mérito de la copia certificada del poder general acompañada, la que se agrega a los presentes. Por iniciada la acción que expresa.
Cítese de remate al accionado con la prevención de que si no opone excepción legítima alguna dentro del término de ley se llevará
adelante la ejecución. Trábese embargo sobre los inmuebles denunciados hasta cubrir la suma de $ 28.056,01, oficiándose a sus
efectos. Martes y viernes para notificaciones en la Oficina. Notifíquese. Asimismo hágase saber al profesional interviniente que a
los fines regulatorios deberá, dentro del término de 3 días, informar el carácter que reviste frente al IVA y acompañar constancia
de inscripción emitida por la AFIP para incorporar al expediente. Previo a todo: Acompañe certificado de deuda a nombre de
ambos demandados. Fdo. Dra. Genesio (secretaria) Dr. Boasso (juez). Y otro: Rosario, 30 de mayo de 2008. Resérvese en secretaría
la documental acompañada. Previo a lo solicitado, ofíciese al Registro Nacional de las Personas a fines de que informe el último
domicilio conocido de los demandados. Fdo. Dra. Genesio (secretaria) Dr. Boasso (juez). Y otro: Rosario, 23 de diciembre de 2008.
Previo a lo solicitado y atento no haber informado la Cámara Nacional Electoral respecto del codemandado Carlos Felipe Jolly y
Pérez. Cítese por edictos que se publicarán por el término de ley. Fdo. Dra. Genesio (secretaria) Dr. Boasso (juez). Secretaría, 9 de
febrero de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

S/C 59303 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación de Rosario, se hace saber que en
autos COSTANZA y PORTAS S.R.L. s/Concurso Preventivo (Expte. 1217/05), por resolutorio N° 2991 de fecha 14/11/08, se ha
dispuesto hacer lugar excepcionalmente a la prórroga solicitada fijándose el día 11 de marzo de 2009 como nueva fecha de
vencimiento del Período de Exclusividad y se ha designado el día 5 de marzo de 2009 a las 11 hs. para que se lleve a cabo la
audiencia informativa. Se ordena la publicación de edictos en los diarios designados oportunamente. Rosario, 12 de febrero de
2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 30 59278 Feb. 18 Feb. 19

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª. Nominación de Rosario, se hace saber que en
auto CEBALLO, GABRIEL ALBERTO s/Prescripción (Expte. 86/08), por decreto de fecha 29/10/08 y ampliatorio de fecha 11/02/09,
y de conformidad a lo previsto por el Art. 597 C.P.C.C. se ha dispuesto citar y emplazar a los herederos de Raúl Rojas conforme
declaratoria N° 115 de fecha 15/04/91, por edictos que se publicarán el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales por el término y
bajo los apercibimientos de ley, sin perjuicio de la notificación por cédula a los domicilios reales de los herederos del causante en
caso de conocerse los mismos. Rosario, 11 de febrero de 2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 11 59279 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario en los autos caratulados: “IUCULANO
OSVALDO s/Quiebra - Hoy Concurso Preventivo por conversión”, Expte. Nº 1136/07 se ha resuelto por auto Nº 3836 del 17/12/08
dejar sin efecto la sentencia de quiebra Nº 2859 del 9/10/08 y en su lugar declarar abierto el concurso preventivo (por conversión)
de Osvaldo Iuculano, D.N.I. Nº 11.447.391, con domicilio en Pje. Einstein 6908 de Rosario y por auto Nº 3976 del 30/12/08
disponer el día 20 de marzo de 2009 como fecha hasta la cual los acreedores de la concursada deberán presentar sus pedidos de
verificación al Sr. Síndico actuante C.P.N. Héctor H. Del Valle. Fijar el día 4 de mayo de 2009 como fecha para la presentación del
informe individual. Fijar el día 12 de junio de 2009 como fecha para la presentación del informe general. Fijar el día 4 de
noviembre de 2009 para la terminación del período de exclusividad y designar fecha de audiencia informativa para el día 28 de
octubre de 2009 a las 11.30 hs. Secretaría, Rosario, 11 de febrero de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 55 59392 Feb. 18 Feb. 24

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 9ª Nominación de Rosario, en la causa: “BANCO
MUNICIPAL DE ROSARIO c/ROSSI, SERGIO RUBEN s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nº 170/07, ha dispuesto citar y emplazar a
Sergio Rubén Rossi, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, y bajo apercibimientos de rebeldía.



Rosario, 2 de diciembre de 2008. Fdo.: Dra. Glencross (Secretaria). Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11 59357 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 9ª Nominación de Rosario, en la causa: “BANCO
MUNICIPAL DE ROSARIO c/CALOMARDE, JESUS EDGARDO s/Demanda Ejecutiva” Expte.  Nº 697/07,  ha dispuesto citar  y
emplazar a Jesús Edgardo Calomarde, para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, y bajo apercibimientos
de rebeldía. Rosario, 2 de diciembre de 2008. Fdo.: Dra. Glencross (Secretaria). Patricia N. Glencross, secretaria.

$ 11 59355 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito de Ejecución de la 2ª Nominación de Rosario, en la causa: “BANCO MUNICIPAL DE
ROSARIO c/GOMEZ, WALTER s/Demanda Ejecutiva” Expte. Nº 441/04, ha dispuesto declarar la rebeldía de Walter Gómez, por no
haber comparecido a estar a derecho dentro del término de ley y pese a estar debidamente notificados. Rosario, de 2008. Fdo.: Dr.
Barés (Secretario). Carlos Barés, secretario.

$ 11 59376 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 3ª Nominación de Rosario, en la causa: “BANCO
MUNICIPAL DE ROSARIO c/ARGENSEG S.R.L.  s/Demanda Ejecutiva”  Expte.  Nº  1142/07,  ha  dispuesto  citar  y  emplazar  a
ARGENSEG S.R.L., para que comparezca a estar a derecho dentro del término de 3 días, y bajo apercibimientos de rebeldía.
Rosario, de 2008. Fdo.: Dra. Cossovich (Secretaria). Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 11 59340 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nom. de los
Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña Seferina
Irusta, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparecen a ejercer sus derechos dentro de autos caratulados
“IRUSTA, SEFERINA s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1080/08. Firmado: Dra. Liliana A. Giorgetti, Juez; Dra. Mónica L.
Gesualdo, secretaria.

$ 15 59351 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Circuito de la Cuarta Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Martínez
Thoss, Secretaría del Dr. Jorge Ruiz, en autos: “KOZENITZKY, ALBERTO c/CONSORCIO COPROPIETARIOS EDIFICIO CALLE
MITRE 2603/07/13 y Ots. s/Apremio”, Expte. Nº 1786/2005, se ha ordenado emplazar a estar a derecho a los herederos de
ROBERTO MANUEL MOREIRA por el término de tres días bajo apercibimiento de rebeldía para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de diciembre de 2008. Jorge Ruiz, secretario.

$ 11 59319 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación de la ciudad de Rosario
en los autos caratulados: “Martínez, Jorge H. s/Declaratoria de Herederos” Expte. Nº 1230/08; se ha dispuesto lo siguiente: citar,
llamar y emplazar a los herederos, legatarios y acreedores de don JORGE HECTOR MARTINEZ, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Rosario, 26 de diciembre de 2008. Fdo.: Dr.
Alejandro Pedro Martín, Juez; Dra. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 59342 Feb. 18 Mar. 3



__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 11ª Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de doña JOSEFA FILOMENA LIDIA LUCIANI por el término de diez días, para que comparezcan ante este
tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría. Rosario, 8 de febrero de 2009. Sergio Antonio González, secretario.

$ 15 59311 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Quinta Nominación de Rosario, Dr.
Iván D. Kvasina, de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados “Sgroi,
Nora Alicia s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1245/2008. Se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de la
Sra. NORA ALICIA SGROI, D.N.I. Nº 12.730.667, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos. Rosario, 10 de febrero de 2009. Alfredo R. Farías, secretario.

$ 15 59306 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 14ta. Nom. de los
Tribunales Provinciales de Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don Gregorio
Sonsini,  para  que  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  de  ley,  comparecen a  ejercer  sus  derechos  dentro  de  autos
caratulados “SONSINI, GREGORIO s/Declaratoria de Herederos”, Expte. Nº 1179/08. Firmado: Dra. María de los Milagros Lotti,
Juez; Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 15 59414 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12ª Nominación de Rosario, se llama a los
herederos, acreedores y legatarios de TOVO, JUAN FLORENCIO y BIASUTT, MARIA ARGENTINA para que en el término de diez
días comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de febrero de 2009. Paula Sansó, secretaria.

$ 15 59280 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de TERESA ZANONI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Dra. Eliana Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 59282 Feb. 18 Feb. Mar. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de BLAS TRIFILIO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Dra. Eliana Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 59284 Feb. 18 Feb. Mar. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ANDRES JOSE VAVASORI, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario. Dra. Eliana Gutiérrez White, secretaria.



$ 15 59285 Feb. 18 Feb. Mar. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Octava Nominación
de la ciudad de Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los
causantes don ISIDRO OVIDIO FRANZUTTI y doña LAUREANA BRITOS para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de febrero de
2009. Secretaria Myrian R. Huljich. María Fabiana Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15 59296 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dra. Graciela Abraham, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante doña
INES MIRTA BUSTOS que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de febrero de 2009. Secretaria María Belén Baclini. María Fabiana
Genesio, secretaria en suplencia.

$ 15 59295 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JUAN
DIAZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de febrero de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 59294 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimosexta Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JUAN
SGROIDIAZ para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 12 de febrero de 2009. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 59297 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 4ª Nominación de Rosario, llama a los herederos, legatarios y
acreedores de CARLOS MARTINI, fallecido en Rosario el 12 de junio de 1991, por diez días para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11 de febrero de 2009. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 59391 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO



Por disposición del Sr. Juez de 1ª. Instancia de Distrito N° 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, Dra. Sylvia Cristina Pozzi
(juez) secretaria Dra. Laura M. Barco, se hace saber que dentro de los autos caratulados RUBIRANI, ROSA EUGENIA s/Decl. de
Herederos (Expte. N° 1.119/2008), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Doña RUBIRANI, ROSA
EUGENIA, por diez (109 días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquese en el BOLETIN
OFICIAL y en el Tablero de Juzgado. Firmat, 10 de febrero de 2009. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 59387 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Señor juez de Primera Instancia de Distrito N° 7 en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Casilda, llama, cita y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don ANTONIO RODRIGUEZ, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. (Autos: RODRIGUEZ, ANTONIO s/Sucesión, Expte. N° 9 5/2008). Casilda, 11 de febrero de 2009. Carlos
Federico Tamaño, secretario.

$ 18 59359 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana
Anzulovich se hace saber que en los caratulados GIAMPAOLI SERGIO A s/Declaratoria De Herederos - Sucesión (Expte. N°
786/2008), se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante SERGIO ANTONIO GIAMPAOLI por el término
de diez días a este Tribunal  a hacer valer sus derechos.  Casilda,  12 de febrero de 2009.  Clelia Carina Gómez,  secretaria
subrogante.

$ 18 59421 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor juez de Primera instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad
de Casilda, Dra. A. Ana Anzulovich, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, notifica al Señor Flavio Javier Vangioni, D.N.I.
23.496.912, el siguiente decreto; Casilda, 03 de junio de 2005. Autos para sentencia firme que quede el presente. Notifíquese por
cédula (108/00) dictado dentro de los autos: CANE ROBERTO ANGEL c/VANGIONI FLAVIO y Otros s/Daños y Perjuicios (Expte.
Nro. 108/2000). Casilda, 9 de febrero de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 13,20 59419 Feb. 18 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana
Anzulovich, Secretario de la autorizante, se hace saber que en los autos caratulados MARANI S.A. s/Concurso Preventivo - Hoy
Quiebra - Expediente N° 601/95, se ha practicado el informe final y proyecto de distribución, pudiendo la fallida o los acreedores
formular observaciones dentro del plazo y con las formalidades de ley (Art. 228 Ley 24522); habiéndose regulado los honorarios a
los profesionales intervinientes. Publíquense edictos por el término de 2 días. Secretaría, 9 de febrero de 2009. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.

S/C 59420 Feb. 18 Feb. 24

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr.



Gerardo Antonio Miguel Marzi , Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de JOSEFA
AHIDEE GENTILETTI y/o JOSEFA AIDEE GENTILETTI y ALBERTO PEDRO MASCANFRONI para que comparezcan hacer valer sus
derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley. Casilda, 12 de febrero de 2009. Carlos Federico Tamaño,
secretario.

$ 18 59358 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, o legatarios de Don JUAN CARLOS DINO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 59389 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, o legatarios de Doña NOEMI ZULMA SOLDO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 59388 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, o legatarios de Don RUBEN VERON, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer
sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de febrero de 2008. Edith M. Caresano, secretaria.

$ 15 59386 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, o legatarios de Doña ALICIA MARIA REPETTO, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Secretaría, Rosario, 12 de febrero de 2008. Edith M. Caresano,
secretaria.

$ 15 59384 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ª. Nominación de Rosario, se cita y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Doña AVELINA DEOLIDIA RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
11 de febrero de 2009. Eliana C. Gutierrez White, secretaria.

$ 15 59331 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 1 de Casilda, Dra Ana
Anzulovich se hace saber que en los autos caratulados: BASSO EDUARDO s/Quiebra Expte: 590/08 mediante resolución N° 1777
de fecha 17 de noviembre del 2008 se ha declarado la quiebra del Sr. Eduardo Basso DNI: 6.080.775, domiciliado en calle
Belgrano 1767 de la localidad de Casilda, departamento Caseros, Pcia. de Santa Fe. Entreguen los terceros y la parte fallida los
bienes de ésta al síndico, y dentro de las veinticuatro horas, los libros de comercio y la documentación relacionada con su
actividad. Prohíbase hacer pagos a la parte fallida los que serán ineficaces. Se hace saber a los acreedores o a quienes tengan
derechos a ejercitar contra la fallida, que se ha diferido la fijación de la fecha hasta la cual podrán presentarse las solicitudes de
verificación de los créditos ante el sindico, y las fechas para la presentación de los informes individual y general, las que se fijarán
por auto ampliatorio aceptado que fuere el cargo por el síndico a designarse conjuntamente con el nombre y domicilio de dicho



funcionario. Casilda, secretaría, 9 de febrero de 2009. Carina Clelia Gómez, secretaria subrogante.

S/C 59417 Feb. 18 Feb. 24

__________________________________________

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Casilda, llama a los herederos,
acreedores o legatarios del Sr. SANTIAGO UMBERTO PARNISARI por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 27 de noviembre de 2008. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 59418 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1 de la ciudad de Casilda, Dra. A. Ana
Anzulovich se hace saber que en los caratulados MONTES PABLO FABIAN s/Sucesión (Expte. N° 770/2008), se cita y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios del causante PABLO FABIAN MONTES por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 12 de febrero de 2009. Clelia Carina Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 59422 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

El Señor Juez de 1ª. Instancia de Distrito N° 7 de la 1ª. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
GLADIS BEATRIZ BALZI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Casilda, 9 de febrero de 2009. Clelia Carina
Gómez, secretaria subrogante.

$ 18 59397 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil, Comercial y Laboral de la 2ª. Nom. de Casilda, Dr. Gerardo
A. M. Marzi, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don FRANCISCO MANUEL GUTIERREZ, DNI N°
6.130.329, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos GUTIERREZ FRANCISCO MANUEL s/Decl. de
Herederos, Expte. N° 969/08. Casilda, 23 de diciembre de 2008. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 59356 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del Dr. Carlos F. Tamaño, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de don DOMINGO JULIO NICOLAS PORFIRI, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Casilda, 6 de febrero de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15 59369 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Gerardo A. M. Marzi, Secretaría del Dr. Carlos F. Tamaño, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios de doña ESTHER JOSEFA PASTOR, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Casilda, 6 de febrero de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 15 59368 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2 de la ciudad de Casilda, Dr.
Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de MARIA
CARMEN AGUIRRE para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término de diez días bajo apercibimiento de ley.
Casilda, 12 de febrero de 2009. Carlos Federico Tamaño, secretario.

$ 18 59362 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría
del  autorizante,  se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de PEDRO LEONE y HILDA CLOTILDE
RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rufino, 5 de
febrero de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 15 59346 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Rufino, secretaría
del  autorizante,  se  cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  JUANA MARIA BIANCO y  CARLOS
FELICIANO IRIONDO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley.
Rufino, 5 de febrero de 2009. Jorge Marcelo Meseri, secretario.

$ 15 59345 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Melincué, Dr.
Federico Longobardi y de conformidad a lo ordenado en el Art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados
“SERVETTO JUAN B. s/Sucesión”, Expte. 1406/08, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios acreedores de don: Juan
Bautista Servetto por el término de días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Melincué, 11 de febrero
de 2009. Analía M. Irrazábal, secretaria.

$ 15 59370 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo del
Dr. Marcelo Ferraro, Secretaría a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de los causantes ANA ROSA CHIAPELLO, L.C. Nº 5.853.833, y JUSTO JOSÉ
FERRER, M.N.I. Nº 6.112.175, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, lo que se publica por cinco (5) días a los efectos
legales. Fdo. Dra. María Celeste Rosso (Secretaria). Venado Tuerto, 9 de febrero de 2009. María Celeste Rosso, secretaria.

$ 18 59424 Feb. 18 Mar. 3

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 3 Civil y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto,
a cargo del Dr. Marcos E. Ferrarotti, Secretaría del Dr. Santiago M. Malé Franch, en autos caratulados: “BANCO MACRO S.A.
c/SERVICIO DE CARGAS RIGEL S.R.L. s/Demanda Ejecutiva - Inhibición” (Expte. 537/2002), se hace saber a la firma SERVICIO
DE CARGAS RIGEL S.R.L. que en los autos de referencia se ha dictado la siguiente resolución: “Nº 1786 venado Tuerto, 5 de
diciembre de 2008. Y Vistos... Y considerando... Resuelvo: regular los honorarios del Dr. Carlos María Díaz Vélez, en la suma de
Pesos cinco mil doscientos ($ 5.200) equivalente a la cantidad de 33,75 unidades Jus. La presente regulación a partir de los treinta
(30) días de su notificación devengará un interés de la tasa activa capitalizada del Nuevo Banco de Santa Fe para operación de
descuentos de documentos, hasta el momento de su efectivo pago. Vista a la Caja Forense. Insértese, agréguese copia y hágase
saber. Firmado: Dr. Marcos E. Ferrarotti, Juez; Dr. Santiago M. Malé Franch, Secretario”. Venado Tuerto, 30 de diciembre de
2008. Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 21 59352 Feb. 18 Feb. 20

__________________________________________


